
Universidad Na.cional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:61797/2015 

CÓRDOBA, 2·5 DeT 2016 
VISTO lo manifestado y solicitado a fs. 9 por la Escuela Superior de 

Comercio Manuel Belgrano; atento lo informado a fs. 11 por la Secretaría de 
Gestión Institucional -Dirección General de Personal-, a fs. 12 por la Secretaría 
de Asuntos Académicos, y teniendo en cuenta lo dispuesto por las 
Resoluciones Rectorales nros. 1616/77 y 606/96, 

EL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Aprobar las Resoluciones nros. 82/15, 83/15, 84/15, 
85/15, 87/15, 88/15, 90/15, de la Escuela Superior de Comercio Manuel 
Belgrano, que en fotocopia forman parte integrante de la presente resolución, 
quedando exceptuada la Resolución nro. 86/15 por haberse dejado sin efecto 
según lo informado a fs. 11 por la Dirección General de Personal dependiente 
de la Secretaría de Gestión Institucional. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Escuela de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección 
General de Personal. 
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PraL Ing·tRoBERTO E. TERZARIOL 
s CRETARIO GENERAL 

UN1VEI=l:SI AO NACIONAL DE CóROOBA 

RESOLUCiÓN N°.: 2 O 15 

emf.D'~ro 
RECTOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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CÓRDOBA, 01 de abril de 2015 . • 

VISTO . '< I 
La certificación expedida por el Centro Nacional :de 1 . 

Reeonoeimient~s Médicos, en la que se le concede licencia por enferme4ad .... 
a la Sra. MARIA MAGDALENA BUTELER(Leg. 19671), en eleaJigo' 
interino de Preceptora D.E. (Cód. 316), desde el 19/03/2015 y hast~el 
17/04/2015, con cargo al artículo 10 Ine. "e" del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANDO: . 
Lo dispuesto en el articulo 8° Inciso "n" del Regkunento Gen~ral 

de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del HOnorable Cons~jo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; . 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIQ 
"MANUEL BELGRANO" 

, R E S U E LV E: , 1/ 
ARTICULO 1":. Designar, como suplente, al Sr. MATA CKARl t . . , 

(Leg. 50433), en el cargo de Preceptor D.E. (Cód. 316), desde' el 
01104/2015 y hasta el 17/04/2015, en reemplazo de la Sra. Maria 1 

Magdalena Buteler (Leg. 19671); caducando la designación si feneciese eli 
motivo de la licencia otorgada a la mencionada docente. : I 

•. 1 

ARTÍCULO 2": El docente mencionado en elArt. 1° de1\erá I 
cóncurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la , 
Universidad Nadona! de Córdoba, con la copia respectiva en.el ténnin¿ de 1 

10 dias, a sus efectos. . . ., I 
ARTÍCULO . 3": Notificar a quienes corresponda. Publicar e~ ell 

digesto. intemo. de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. I 
CumplIdo, archivar. . . i 
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CORDOBA, 01 de abril de 2015 -
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VISTO ¡. 
La licencia por maternidad concedida con cargo al Art. _ ~ 0° Inc. "g'.' tiel I 

decreto 3413/79 y lo infonnado por el Sistema Único de Asignaciones Famil~ar$.-
Alta de' Maternidad - de la Administración Naciona! de la Seguridad So~ia! 1 
(A.N.S.E.S), por el cual se comunica el l' perlo. do de licencia p. oro maternidad d~ la /. 
Sra. JUANA FERREYRA (Leg. 44878), desde ,126/03/2015 y hasta el 25/06/20'5; t 

. , 
y CONSIDERANDO: \. 

Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del'Reglamento GeQeral-de la Esc*~la 
aprobado. por Resolución N° 445/99 dei Honorable Consejo Superior de! la I 

Universidad Nacional de Córdoba; I 
Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE C9MERCIO \ . 
. "MANUEL BELGRANO" 1 

RESUELVE:] t-
ARTÍCULO 1': Desig¡¡ar, como suplente, a! Sr. GASJ¡ÓN EZEQUWL 

Á VILA (Leg. 47258), enun cargo de Preceptor D.E (Cód. 316), dOsde el 26/03/2,UI5 . 
y hasta el 25/05/2015, en reemplazo de la Sra. Juana Ferieyra (Leg. 472p8); I 
caducando la designación si feneciese el motivo de la licenCia: acordada ~ la. i 
mencionada do.cente. . I 

ARTicULO 2': El Sr. GastónEzequiel Ávila, deberá concurrir a la ~aja 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdpba, 
con la copia respectiva en el ténilino. de 10 días, a sus efectos. 

e:'; ARTíCULO'31}: Notificar a quienes correspo.nda. Puhlicar en el Digesto interno. 
, de la Escuela-Supericir de Coinercio Manuel Belgrano.. Cumplido,. archivar. 
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CÓRDOBA, 01 de abril de 2015. 

VISTO . • i 
La licencia sin goce de ,haberes por razones particulares (art. ¡13 I 

aparto II inc. "b"del decreto 3413179), concedida a la .Sra. GRISj:lL '1': 
CARRERA (Leg. 46777), desde el 17/03/2015 y hasta el 30/06/2015, por (' 
Resolución de Dirección N' 75/2015;' , 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8', inciso "n" del Reglamento Gen~ral' 

de la ES'cuela, aprobado por Resolución N' 445/99 del HOIiorable Cons~jo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba. ' 

Por ello; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCio 
, "MANUEL BELGRANO" 

RE S UE L V E: 
1/' 

ARTÍCULO, 1": Designar, como suplente, a la Sra. ELBA SIL'1fA' 
PAEZ (Leg. 23943), en el cargo de Preceptora D.E. (Cód~ 316), desde el 
20/0312015 y hasta el 19/05/2015, en reemplazo de la Sra. Grisel Cartera 
(Leg. 46777); caducando la designación si feneciese el motivo de] la 
licencia otorgada a la mencionada docente., 

ARTÍCULO 2': La Sra. Elba Silvia Paez (Leg. ;23943), degerá 
concurrir. a la caja Cemplementaria de Jubilados y Pe¡isionados d~ la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el térrnind de 
10 dias, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3': Notificar a quienes corresponda.' Publicar eq el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgn¡lio. 
Cumplido; archiv~. . , 
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CÓRDOBA, 01 de abril de 2015. 

VISTO 
La licencia sin goce de haberes poi razones particulares (art.13 

aparto II Inciso "b" del decreto 3413/79), solicitada para 'el Prof. JESÚS 
OSV ALDO CARNERO. (Leg. 19380), en el dictado de' siete (7) horas 
cátedra de Formación·en Lengua Extranjera- Inglesa - (Cód. 318), desde el 
01l03/20IS'y hastae124/08/20IS, por Expte. N" 61649/2014, en trámite; . 

y CONSIDERANDO; 
LQ dispuesto en el arto 8' inc. "n" del Reglamento General de la 

Escuela, aprobado por Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior 
de la Universidad Nacional de Córdoba; 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO r: Designar, como snplente, a la Sra. ELIAl'IA 
GÓMEZ LLANES (Leg. 50863.), en el dictado de siete (7) horas cátedra 
de Formación en Lengua Extranjera - Inglesa - (Cód.: 318), desde el 
01/03/2015 y hasta el 30/041201S, en reemplazo del Prof. Jesús Osvaldo' 
Carnero (Leg. 19380); caducando la designación si feneciese el motivo de 
lá licencia solicitada para el mencionado docente. 

ARTÍCULO 2': La docente nombrada en el Art. 1', deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el términQ de 
10 dias, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3': Notificar· a quienes corresponda. Publicar en el 

I 

1 

/ 

digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 

~ 
Cumplido, archivar. '. \ 
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CÓRDOBA, 01 de abril de 2015. 

La prórrpga de licencia por cargo dé mayor jerarquia' (art. 13 apart •. U 
lnc. "e" del decreto 3413/79), concedida a la Prof. PATRlCIAl'vIERCADO.)' 
(Leg. 25694), en el dictado de dieciséis (16) horas cátedra de Estrategias; de 
Estudio y Aprendizaje Escolar (CÓd. 318), desde el. 01104/2011 y hasta el 
30/04/2015, por Resolución Rectoral N" 1968/2011; 

>Ir' ,,~ 

e y CONSIDERANDO: 

f", 
I~. 

Lo dispuesto en el arto 8', lnciso"n" del Reglamento General de la 
Escuela, aprobado por Resolución N' 445/99 del Honorable Consejo Superior 
de la Universidad Nacional de Córdoba; 

. EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANCJ" 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1': Designar, como suplente, a la Prof. MAGALÍ SO;¡J'ÍA 1,' 

LÓPEZ (Leg. 51209), en el dictado de dos (2) horas cátedra de Estrategiás de 
Estudio y Aprendizaje Escolar (Cód. 318), desde el 16/03/2015 y hasia el 
30/04/2015, en reemplazo de la Prof. Patricia Mercado (Leg.25~94); 
caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia otorgad~ a 1, 
mencionada docente. 

ARTÍCULO 2': La Sra. Magal! Sofia López (Leg .. 5l209), d",ber(' 
concur.rir a la Caja Complementaria' de Jubilados y Pensionados .. de 
Universidad Nacional de Córdoba, con I!J, copia respectiva en el ténnino de 1 
dias, a sus efectos, 

ARTÍCULO 3': Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digest~ 
interno de la Escuela Superior de ComerCio Manuel Belgrano. Cumplidq, 
archivar.' . 
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CÓRDOBA, 01 de abride 2015. 

VIST,O , , 
El pedido de prorroga de licencia con goce de haberes (articulo 13, aparta4~ 1, 1,/' 

inciso "b",del Decreto 3413/79, solicitado, para el Prof. IGNACIO GE~ . 
BARBEITO (Leg. 38887), en un cargo de Secretario de leraD.E. (Cód. 306),des4e el 
01103/2015 y hasta el 12/09/2015, por Expte.N' 40557/2014, en trámite; , 

'1' CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario cubrir el cargo de Secretario de 1 era n.E. (Cóp.' 306), icon 

el fin de no entorpecer el normal desenvolvimiento de la actividad ac'adémica; . ' 
. Que forma parte de las funciones y atribuciones' de la Prosecretaría, '~s~ulldar 

al Secretario Docente en el desarrollo' de sus tareas",' conforme:, al Art. N' 16
1

, del 
Reglamento General de la Escuela¡ 

Que la Sra. Beatriz Marina Romero (Leg: 22718), reúne las condicione~', de 
. idoneidad para desempefiar dichas funciones; 

Lo dispue~to en el Art: 8° inc. ·<en" del Reglamen,to General de la Esc~ela, 
aprobado por Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior' de "la Univers~dad 
Nacional de Córdoba; , 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIORDE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: 
, 

ARTiCULO 1": Designar, como, suplente, a la Sra. BEATRIZMARJiNA 
ROMERO (Leg. 22718), en un cargo de Secretaria de lera D.E. (Cód. 306), desd,e el , 
26/03/2015 Y hasta el 25/05/2015, en reemplazo del Prof. Ignació Gerrnán.Barb~ito 
(Leg. 38887)j caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia solicitada 
por el mencionado docente. ' 

, ARTiCULO 2": La Sra. Beatriz Marina Romero (Leg. 22718), deberá conctjnir 
a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de l~ Universidad Naciónal de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. . '. 

ARTiCULO 3": Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto int~rno 
de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. ' 
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CÓRDOBA, 06 de abril de 2015. 

VISTO . 
La certificación expedida por el Centro Nacional de ReeonoeimieJ!l\os L/'·· 

Médicos, eRla que se le concede licencia porenfennedad al Sr. GERARPo. 
GRASSO (Leg. 37611), en un cargo de Preceptor D.E. (Cód. 316), desde el 
23/03/2015 y hasta el 21/04/2015, con cargo al articulo 10 Ine. "e" del decreto 
3413/79; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto eu el rutículo 8' Inciso "n" del Reglrunento GeneraJIde 

la Escuela, aprobado por Resolución N' 445/99 del Honorable Cons,ejo 
Superior de la Universidad Naciollal de Córdoba; 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO ;, 
"MANUEL BELGRANO" 

RES.UELVE: 1 . 

ARTíCULO 1': Designar, como suplente, al Sr. EDUARDO V 
r , . 1 

MATIAS ZAR (Leg. 45531), en un cargo de Preceptor D.E. (Cód. 316), 
desde el 23/03/2015 y hasta el 21/04/2015,. en reemplazo del Sr. Gerru¡do 
Grasso (Leg. 37611); caducando la designación si feneciese el motivo deda 
licencia otorgada al mencionado docente. (1) 

00 ¡'Ese. S .. de 
~ Comercio .• ARTíCULO 2': El Sr. Eduardo Matlas Zar (Leg. 45531), deb'lrá . 

concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de: la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 
días,. a 'Sus efectos. 

u 
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;; 
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ARTícULO 3': Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto 
¡niemo de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, 
archivar. 
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